
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE 1—1958 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 
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NÚM. 266 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coo 
el 10% para amortización de empréstitos. 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
CONCURSILLO PREVIO Á LÁ CONTRATACION DIRECTA DE OBRAS 

A N U N C I O 
Esta Comisión hace público por medio del presente anuncio, que durante 

el plazo de DIEZ DIAS (10) Hábiles, a contar desde el siguiente a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, admitirá proposiciones para optar 
a la adjudicación de las obras que a continuación se relacionan, con indica
ción de sus características. 

El Pliego de condiciones, Proyectos y demás documentación pueden ser 
examinados en la Secretaría de esta Comisión —Palacio de la Excma. Dipu
tación—todos los días laborables, desde las diez a las catorce horas. Las propo
siciones se admitirán hasta las catorce horas del último día en que termine 
el plazo antes citado y habrán de estar suscritas conforme al modelo que se 
inserta al final y reintegradas con póliza de tres pesetas. 

O B R A 

Alcantarillado de Brugos de Penar 
Abastecimiento de agua deCandanedo de Penar 

Tipo 
de licitación 

774.398 — 
1.271.SlS-

Flazo 
de ejecución 

Seis meses 
Seis meses 

MODELO DE PROPOSICION 

D mayor de edad, vecino de , que 
habita en . . . . . . provisto del Documento Nacional de Identidad 
número , expedido en , con fecha . . . . de de , 
obrando en su propio derecho (o con poder bastante de D , 
en cuya representación comparece), teniendo capacidad legal para contratar y 
no estando comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompa
tibilidad que señala el Decreto de 28 de diciembre de 1967 y demás disposi
ciones vigentes, enterado del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número de fecha y habiendo examinado el 
proyecto y pliegos de condiciones facultativas y el de económico-administrati
vas que regirán en la ejecución de las obras de y confor 
me en todo con los mismos, se compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los mencionados documentos, por la cantidad 
de . • (aquí la proposición por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será desechada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 19 de noviembre de 1969. 

El Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
5658 Núm. 3952.-550,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp. 79/59. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa «Hijos de Luis Fernández 
Luelmo», la ampliación del centro de 
transformación de la fábrica de Hari
nas de dicha sociedad, sita en la Esta
ción de Valderrey (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hijos de Luis Fernández Luel
mo», con domicilio en Estación de Val
derrey (León), solicitando autorización 
para la ampliación del centro de trans
formación, cuyas características técni
cas principales son las siguientes: Un 
transformador de 200 kVA., en sustitu
ción del autorizado de 100 kVA., y ele
mentos de protección reglamentarios. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 

I Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
I Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

L^-ón, 8 de noviembre de 1969.—El 
Delegado Provincial, P. D. El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
5520 Núm. 3897 - 242,00 ptas. 

Exp. T-556. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza al 



Grupo de Regantes «La Cabecina», la 
instalación de una línea eléctrica a 
10 kV. y un centro de transformación 
de 20 kV A., en La Ribera de la Pol
vorosa (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia del Grupo de Regantes «La Cabe
cina», con domicilio en La Ribera de 
la Polvorosa (León), solicitando auto
rización para la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de transfor
mación, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: Una lí
nea aérea trifásica a 10 kV., de 1.600 
metros de longitud, con entronque en 
la l ínea de Eléctricas Leonesas, S. A., 
a La Ribera de la Polvorosa, y término 
en un centro de transformación, tipo 
intemperie, de 20 kVA. , tensiones 10 
kV/230-133 V., que se instalará en las 
proximidades del Km, 6, Hm. 8, del 
Camino Vecinal de Laguna de Negri
llos a La Antigua, en La Ribera de la 
Polvorosa (León). 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, .30 de octubre de 1969—El 
Delegado Provincial.—P. D. : E l In 
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
5488 Núm. 3896—297,00 ptas. 

• 
Exp. T-560. 

Resolución de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 

León por la que se autoriza a «Agro-
m á n - E m p r e s a Constructora», la ins
talación de un centro de transforma
ción, de 100 kVA. , en Trobajo del Ce-
recedo (León). 

Cumplidos los t rámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
Agremán - Empresa Constructora (De
legación de León), con domicilio en 
León, calle Independencia, número 2, 
solicitando autorización para la insta
lación de un centro de transformación, 
cuyas características técnicas principa
les son las siguientes: Un centro de 
transformación, tipo intemperie, de 100 
kVA. , tensiones 13,2 kV/220-127 V., 
que será alimentado por una línea 
eléctrica de la Empresa «León Indus
trial, S. A.». 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 
1949 (modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965) y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica so
licitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el t i tular de la mis
ma, deberá seguir los t rámi tes seña
lados en el capítulo I V del Decreto 
2617/1966. 

León, 6 de noviembre de 1969.— 
El Delegado Provincial—P. D. : E l 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Industria, H . Manrique. 
5483 Núm. 3891.-253,00 ptas. 

Exp. T-558. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a don 
Alfonso Martínez Rodríguez, la insta
lación de una línea eléctrica a 6 k V 
(10 kV) y un centro de transformación, 
de 10 kVA. , en Riego de la Vega 
(León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D, Alfonso Martínez Rodríguez, 
con domicilio en Riego de la Vega 
(León), solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas 
características técnicas principales son 
las siguientes: Una línea aérea trifási
ca a 6 kV (10 kV), de 1.060 metros de 
longitud, con entronque en la línea de 
Eléctricas Leonesas, S. A., y término 
en un centro de transformación, tipo 
intemperie, de 10 kVA. , tensiones 10/6 
kV/230-133 V., que se instalará junto 
a la elevación de aguas. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre. De
creto 1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión, de ?8 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica so
licitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 6 de noviembre de 1969.— 
El Delegado Provincial, P. D. El Inge
niero Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
5487 Núm. 3895. - 264,00 ptas. 

Exp. T-4/57. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León, por la que se autoriza a 
D. Juan Martínez Melón, la amplia
ción de un centro de transformación 
de su propiedad, instalado en la Cerá
mica, sita en Villibañe (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Juan Martínez Melón, con 
domicilio en Villibañe (León), solici
tando autorización para la instalación 
de un transformador, de 100 kVA., en 
sustitución de de dos 30 y 40 kVA., cu
yas características técnicas principales 
son las siguientes: Un transformador tri
fásico de 100 kVA. , tensiones 13,2/230-
133 V., en sustitución de los dos trans
formadores de 30 y 40 kVA. autori
zados. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de- 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámi tes señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 6 de noviembre de 1969 — 
El Delegado Provincial.—P. D.: El 
Ingeniero, Jefe de la Sección de 
Industria, H . Manrique. 
5481 Núm. 3889. - 253,00 ptas, 

• 
* • 

Exp.T-546. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la, que se autoriza a 
la Comunidad de Regantes de Villalis, 
la instalación de una línea eléctrica 
a 6 kV (10 kV) y un centro de transfor
mación, de 30 kVA. , en Villalis (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de la Comunidad de Regantes de 
Villalis, con domicilio en Villalis 
(León), solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea aérea trifási
ca, a 6 kV (10 kV), de 1.000 m. de lon
gitud, con entronque en la línea de 
Eléctricas Lepnesas, S. A., a la Val-
duerna, y término en un centro de 
transformación, tipo intemperie, de 30 
kVA. , tensiones 10/6 kV/230-133 V., 
que se instalará junto a la instalación 
de bombeo sita en el término munici
pal de Villalis (León). 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 



Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámi tes señalados en 
el capítulo IV1 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 6 de noviembre de 1966.—El 
Delegado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
5482 Núm. 3890.- -286,00 ptas. 

• 
* • Exp. T-.496 

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
D. Agustín de Celis Rodríguez, la ins
talación de una estación transforma
dora de 400 kVA., en Pola de Gordón 
(León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Agustín de Celis Rodríguez, 
con domicilio en León, Avda. del Pa
dre Isla, número 53, solicitando auto
rización para la instalación de una 
estación transformadora, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes: Una estación transforma
dora, tipo intemperie, de 400 kVA. , 
tensiones 46 kV/220-127. V. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de_ ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 193'9 y Re
glamento de Líneas Elécricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968, y en la Orden Ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar ia instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámi tes señalados en 
el capítulo- I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de noviembre de 1969.—El 
Delegado Provincial, P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
5477 Núm. 3885.-242,00 ptas. 

• 
• • 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 16.354. 
Peticionario: Empresa Nacional de 

Electricidad, S. A., domiciliada en Ma
drid, calle de Velázquez, núm. 132. 

Finalidad: Aportar al Plan Eléctrico 
Nacional, energía y potencia mediante 
la ampliación de la Central Termoeléc
trica de Compostilla I I , en Cubillos del 
Sil (León), en la que se instalará el 
Grupo IV de 350 M W . 

C a r a c t e r í s t i c a s : Una turbina de 
350.000 Kw., alternador de 389.000 
kVA., tensiones 20 kV. y caldera tipo 
intemperie para quemar antracita y 
semihulla, presión 168 Kg/cm2, am-
pliándose igualmente la subestación 
intemperie con un transformador de 
370 MVA., tensiones 20/250 kV. 

Presupuesto: 2.617.000.000 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 15 de octubre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5259 Núm. 3884—220,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-579. 
Peticionario: «Cerámica Montano», 

con domicilio en San Andrés del Ra-
banedo (León). 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a la Cerámica sita en San Andrés 
del Rabanedo (León). 

Características: Un centro de trans
formación, tipo interior, de 315 kVA., 
tensiones 13,2 kV/220-127 V., que será 
alimentado por una línea propiedad 
de la Empresa «León Industrial, S. Á.>. 

Presupuesto: 210.320,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 5 de noviembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5478 Núm. 3886—187,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T'575. 
Peticionario: «Trabajos Bituminosos, 

S. A.» (TRABIT, S. A.), con domicilio 

en Madrid, Avda. del General Perón, 
número 10. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a la Planta Asfáltica, situada en 
La Bañeza (León). 

Características: Una línea eléctrica 
aérea trifásica a 15 kV., de 240 metros 
de longitud, con entronque en la línea 
de la Empresa «Eléctricas Leonesas, 
S. A.», y término en un centro de trans
formación, tipo interior, de 250 kVA., 
tensiones 15 kV/380/220 V., que se ins
talará en la Planta Asfáltica, sita junto 
al Km. 0/750 de la Carretera de Camar-
zana de Tera a La Bañeza. 

Presupuesto: 286.949,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 5 de noviembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5479 Núm. 3887.-220,00 ptas. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-527. 
Peticionario: D. Luis y D. José Mi-

guélez García, con domicilio en Villa-
quilambre (León), carretera de San
tander, Km. 3/800. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a una finca sita en Villaquilam-
bre, Km. 3/800, de la carretera de León 
a Santander. 

Características: Un centro de trans
formación, tipo intemperie, de 30 kVA., 
tensiones 13,2 kV/230-133 V., que será 
alimentado por una línea de la Empre
sa «León Industrial, S. A.». 

Presupuesto 63.346,00. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 5 de noviembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5480 Núm. 3888—198,00 ptas. 

* * * 
En cumplimiento de lo, dispuesto 

en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. T-580. 
Peticionario: Papelera Astorgana, 

S. A., con domicilio en Astorga, cami
no de Los Molinos, sin número. 



Finalidad: Atender el aumento de 
potencia derivado de la ampliación de 
la industria de la Sociedad sita en As-
torga (León). 

Características: Un centro de trans
formación, tipo interior, dotado de un 
transformador trifásico de l.OOükVA., y 
otro de 500 kVA. , tensiones 10 kV/230-
133 V. y elementos reglamentarios. 

Presupuesto: 409.947,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 5 de noviembre de 1969.— 
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5484 Núm. 3892.-198,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
tr ica: 

Expediente núm. T-577. 
Peticionario: Bodega Cooperativa 

«Unión del Valle>, con domicilio en 
Villacalbiel (León). 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a la Bodega Cooperativa, que se 
instalará junto al camino vecinal de 
Villagallegos a Vil lamañán, término 
municipal de Villacalbiel (León. 

Características: Una línea aérea tr i
fásica a 13,2 kV., de 381 metros de lon
gitud, con entronque en la de la Em
presa «León Industrial, S. A.>,y térmi
no en un centro de transformación, tipo 
interior, de 315 kVA. , tensiones 13,2 
kV/380-220 V,, que se instalará en la 
Bodega Cooperativa, cruzándose con 
la línea el camino vecinal de Villaga
llegos a Vil lamañán. 

Presupuesto: 247.489,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 5 de noviembre de 1969.— 
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5485 Núm. 3893.-231,00 ptas. 

, En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. T-574. 
Peticionario: D. Francisco y D. Car

los Mendaña Rodríguez, con domicilio 
en Villares de Orbigo (León). 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a la Cerámica propiedad de los 
peticionarios, sita en el Km. 35 de la 
carretera de León a Astorga, término 
municipal de Villares de Orbigo, de la 
provincia de León. 

Características: Un centro de trans
formación de 250 kVA. , tensiones 10/6 
kV/380/220 V., con equipo de medida 
y protecciones reglamentarias. 

Presupuesto: 140.134,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 5 de noviembre de 1969.— 
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5486 Núm. 3894.-187,00 ptas. 

laspim M m l i i Majo 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe de 

la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el número 3 del 
citado artículo 80, se comunica que por 
esta Inspección de Trabajo se ha le
vantado Acta de Infracción núm. 1.440/ 
1699 de la Empresa FRANCISCO DIAZ 
DIAZ, con domicilio en Rediezmo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada 
Francisco Díaz Díaz, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a trece de 
noviembre de mi l novecientos sesenta 
y nueve.—Argimiro Luelmo. 5532 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el número 3 del 
citado artículo 80, se comunica que 
por esta Inspección de Trabajo, se ha 
levantado requerimiento Cuotas S. So
cial número 201/69, de la Empresa Pri
mitivo García Llanos, con domicilio en 
calle Golpejar, Puente Castro. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la empresa expedientada Pri
mitivo García Llanos, hoy en ignora
do paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido e! presente en León a trece de 
noviembre de mi l novecientos sesenta 
y nueve.—Argimiro Luelmo. 5533 
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M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General de Colonización y Ordenación Rural 

Servicio Nacional de í m m m m Parcelaria 
y OrdenacióD Rural 

A V I S O S 
El Servicio Nacional de Concentra

ción Parcelaria y Ordenación Rural, 
ha resuelto entregar la posesión de la 
totalidad de las fincas resultantes de la 
concentración de la zona de SAELI-
CES DEL PAYULE0 (León), y poner-. 
las por tanto a disposición de sus res
pectivos propietarios, a partir del día 
en que este Aviso se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
de este aviso en el BOLETÍN antes refe
rido, podrán los interesados reclamar, 
acompañando dictamen pericial, sobre 
diferencias superiores al dos por ciento 
entre la cabida real de las nuevas fin
cas y la que consta en el expediente 
de concentración. 

León, 11 de noviembre de 1969.—El 
Jefe de la Delegación, Ignacio Escu
dero. 
5502 Núm. 3860.-154,00 ptas. 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de VILLABRAZ 
(León), declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decreto de 
20 de octubre de 1966 (Boletín Oficial 
del Estado de 3 de noviembre de 1966, 
número 263). 

Primero.—Que con fecha 3 de no
viembre de 1969, la Dirección del Ser
vicio aprobó el Acuerdo de concentra
ción de dicha zona, tras de haber intro
ducido en el Proyecto las modificacio
nes oportunas, como consecuencia de 
la encuesta legal a que fue sometido. 

Segundo.—Que el Acuerdo de Con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de Villabraz 
(León), durante treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este Aviso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Tercero.—Que contra el Acuerdo de 
Concentración puede entablarse recur
so de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria dentro del 
plazodetreintadías hábiles,para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en las oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural en León 
(República Argentina, núm. 39), por 
sí o por representación, expresando 
en el escrito un domicilio dentro del 
término municipal, y en su caso, la 
persona residente en el mismo a 
quien haya de hacerse las notifica
ciones que procedan y presentando 
con el escrito original dos copias del 
mismo. 
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Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocim¡ento,si se depositaenlas 
Oficinas dichas la cantidad que por la 
Delegación del Servicio se estime pre
cisa a sufragar el coste de la peri
tación. La Comisión Central, o el Mi 
nistro en su caso, acordarán la devo
lución al interesado de la cantidad de
positada si el reconocimiento no llegó 
a efectuarse o si por él se estimase to
tal o parcialmente el recurso. 

Se advierte que contra el Acuer
do de Concentración sólo puede in
tentarse el recurso si éste no se 
ajusta a las Bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas para 
su redacción o publicación. 

León, 11 de noviembre de 1969.—El 
Jefe de la Delegación, Ignacio Escu
dero. 
5545 Núm. 3903.—385.00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
octubre de 1969, el proyecto del abas
tecimiento de agua y saneamiento de 
San Andrés de las Puentes, de este 
municipio, redactado por el Ingeniero 
don Andrés Garrido Conde, cuyo pre
supuesto general o total de ejecución 
por contrata asciende a 1.191.960 pese
tas, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, por plazo de 
treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente hábil al en que aparezca 
publicado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante cuyo 
plazo los interesados y personas que 
lo deseen podrán examinarlo y presen
tar por escrito cuantas observaciones 
o reclamaciones estimen convenientes. 

Torre del Bierzo, 17 de noviembre 
de 1969.—El Alcalde (ilegible). 
5589 Núm. 3926.— 132,00 ptas. 

• 
* • 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
octubre de 1969, el expediente núm. 2 
sobre modificación de créditos en el 
presupuesto municipal ordinario de 
gastos, del ejercicio de 1969, por habi
litaciones y suplementos de algunas 
partidas mediante transferencia de so
brante de otras que se estiman reduci-
bles y también con cargo al superávit 
de la liquidación del ejercicio 1968, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal, por plazo de quince 
hábiles al objeto de poder ser exami
nado y presentarse contra el mismo 
cuantas observaciones o reclamaciones 
se estimen oportunas por los que ten
gan personalidad para ello ante quien 
corresponde, con arreglo a lo determi
nado en el artículo 683 de la Ley de 

Régimen Local vigente en relación con 
el núm. 3 del artículo 691 de la misma. 

Torre del Bierzo, 17 de noviembre 
de 1969—El Alcalde (ilegible). 
5590 Núm. 3927—132.00 ptas. 

Administración de Justicia 

, Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzgado 
sobre interdicto de recobrar, y, del que 
se hará mención, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a diez de noviembre dé mi l novecien
tos sesenta y nueve.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Mariano Rajoy Sobrede, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio verbal, 
seguidos entre partes, como deman
dante D. Angel A l v a r e z Alvarez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Torrebarrio, representado 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida Carrillo y dirigido por el Abo
gado D. Eloy Fernández Fernández, y 
de otra, como demandados D.a Ma
nuela Alvarez Alvarez, m a y o r de 
edad, viuda, labradora y de la misma 
vecindad, a quien representa el Pro
curador D. Pedro Pérez Merino y diri
gido por el Letrado D. Pedro García 
Peña; y D. Justiniano y D. Santiago 
Alvarez Alvarez, también mayores de 
edad, solteros, labradores y también 
vecinos de Torrebarrio, en situación 
procesal de rebeldes, sobre interdicto 
de recobrar la posesión de un patio 
o corral. 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo acordar y acuerdo que inmedia
tamente se reponga al actor en la po
sesión, conjunta e indivisa con la de 
la demandada D.a Manuela, sobre el 
corral de referencia, con la consiguien
te condena de los demandados al 
derribo de la pared que ahora le divi
de, previniéndole que, en lo sucesivo 
se abstengan de cometer actos como 
los que han realizado, ni otros que 
manifiesten el mismo propósito. Igual
mente les condeno al pago de las cos
tas y de la correspondiente indemniza
ción. Todo ello sin perjuicio de tercero 
y con reserva de las partes del dere
cho que puedan tener sobre la propie
dad o posesión definitiva, el que 
podrán utilizar en el juicio correspon
diente. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Mariano 
Rajoy Sobredo.—Rubricado». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, expido el pre

sente en León a catorce de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
5574 Núm. 3916 —374,00ptas. 

* • * 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de esta Ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber; Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hará men
ción, se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal. 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cuatro de noviembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Maiiano Rajoy Sobredo 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de la Entidad «Maquinaria de Carrete
ras, S. A.», domiciliada en Madrid, 
quien ha sido representada por el Pro
curador D. Eduardo García López y 
defendida por el Letrado Sr. Muñoz, 
contra D. Ildefonso Fuertes Hernández 
y D. Otilio Bayón Rubio, ambos ma
yores de edad y de esta vecindad, con 
establecimiento en la carretera de As
turias, núm. 20, en reclamación de 
241.576,00 pesetas de principal, más 
los intereses, gastos y costas del pro
cedimiento; no compareció en autos, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados a los demandados, D. Ilde
fonso Fuertes Hernández y D. Otilio 
Bayón Rubio, vecinos de León, y con 
su producto pago total a la actora, 
«Maquinaria de Carreteras, S. A.», de 
la suma del principal reclamado de 
doscientas cuarenta y una mil quinien
tas setenta y seis pesetas, intereses le
gales de dicha suma desde la fecha de 
los protestos de los cambiales y al 
pago de las costas.—Por la rebeldía de 
los demandados, cúmplase lo dispues
to en el art. 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo-
Mariano Rajoy Sobredo.—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presen
te en León, a once de noviembre de 
mi l novecientos sesenta y nueve-
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio.—Carlos García Crespo. 
5622 Núm. 3943.-330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
Número Dos de León 

En este Juzgado de 1.a Instancia 
número dos de León' y su partido, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Comercial Industrial Pa-
llarés, S. A.», entidad representada 

' por el Procurador D. Eduardo García 
López, contra D. Ignacio Suárez Eza-



ma y D. Ramón Suárez y Suáréz, ma
yores de edad, casados, vecinos de 
León, cuyo actual paradero se desco
noce por haberse ausentado al parecer 
para Asturias, sobre reclamación de 
1.777.555,00 pesetas de principal y la 
de 250.000,00 pesetas para costas, en 
cuyo procedimiento la parte ejecutante 
ha designado perito a D. José Gonzá
lez Conde, vecino de León, mayor de 
edad y con domicilio en República 
Argentina, 35, para que lleve a efecto 
la valoración de una pala cargadora 
marca Allis-Chalmers; y al objeto de 
que sirva de notificación esta designa
ción a los demandados rebeldes y 
puedan dentro del plazo de dos días 
nombrar otro perito por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerle por confor
me con aquél, se expide el presente 
edicto para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León a 17 de noviembre de 1969.— 
El Secretario, (ilegible). 
5581 Núm. 3917—187,00 ptas. 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de los 
de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo tramitados en este Juzgado 
con el número 82/969, y que después 
se harán mención, se ha dictado la que 
entre otros contiene los siguientes par
ticulares: 

«Sentencia.—León, a diez y siete de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
nueve.—Vistos por el l imo. Sr. D. Ma
riano Rajoy Sobredo, acctal. Magistra
do Juez de Primera Instancia número 
dos de León, los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de Distribuidora de la Construcción, 
S. L., domiciliada en León, represen
tada por el Procurador D. José Muñiz 
Alique, y dirigido por el Letrado don 
Manuel Muñiz Alique, contra D. Fran
cisco Arias Martínez, mayor de edad, 
contratista de obras y vecino de Turcia 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de principal, intereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Francis
co Arias Martínez, y con su producto 
pago total al ejecutante Distribuidora 
de la Construcción, S. L,, de las veinte 
mil novecientas ochenta y seis pesetas 
reclamadas, intereses de esa suma a 
razón del 4 por 100 anual desde la fe
cha del protesto y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado, que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo,—Ma-
riaño Rajoy Sobredo. — Rubricado.— 
Publicada el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

y sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a veintiuno de mayo de mil no
vecientos sesenta y nueve.—Juan Ala
dino Fernández. 
5579 Núm. 3918.-308,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número 29 de Madrid 

Don Antonio Avendaño Porrua, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número 29 de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado con el número 76 de 1969, a 
instancia de Diana S. A. E. de Piensos, 
representada por el Procurador de los 
Tribunales Sr. García San Miguel, con
tra D. Manüel Carbajo Huerga, mayor 
de edad, vecino de Villaquejida (León), 
en reclamación de 22.753 pesetas, se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, los bie
nes embargados bajo las siguientes 
condiciones y término de ocho días: 

1. a El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle General Castaños, nú
mero 1, 3.a Planta, y en el de Valencia 
de Don Juan, doble y simultáneamen
te y se celebrará en ambos Juzgados 
el día trece de diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana . 

2. a El precio del remate es el de 
tasación que se reseña a continuación 
de los bienes. 

3. a Los bienes se subastarán por 
separado, tanto los semovientes como 
los muebles. 

4. a Para poder tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

5. a No se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de tasa
ción y el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 
BIENES OBJETO DE SUBASTA Y TASACION 

1. —Un macho, de alzada 1,6 dedos, 
pelo negro, de cinco años y atiende 
por el nombre de «Noble>. Valorado 
en 6.000 pesetas. 

2. —Una muía, de alzada 1,5 dedos, 
de ocho años, pelo rojo y atiende por 
el nombre de «Rubia». Valorada en 
5.500 pesetas. 

3. —Una aparejada, con su carro, 
matrícula 12, de varas, de ruedas de 
goma, de color encarnado, nuevo y 
con dos años de uso. Valorado en 7.000 
pesetas. 

4. —Un motor de dos tiempos de 
riego, marca «Piva», de color rojo, en 
buen estado de conservación. Valora
do en 3.500 pesetas. 

Haciéndose constar que los bienes 
expresados se hallan depositados en 
poder del demandado D. Manuel Car-
bajo Huerga, en el pueblo de Vil la
quejida (León). 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
octubre de mi l novecientos sesenta y 
nueve.- Antonio Avendaño Porrua.— 
Ante mí: El Secretario: (ilegible). 
5628 Núm. 3942.-38,5,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia número 
uno de esta ciudad, en los autos de 
juicio civil ordinario declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Pro
curador D. Antonio P. López Rodrí
guez, en nombre y representación de 
D. Enrique Lobato Santiago, mayor de 
edad, soltero, jornalero y vecino de 
Becerrea, que litiga en concepto de po
bre, contra otros y las personas desco
nocidas e inciertas que puedan tener 
interés opuesto a la demanda presen
tada sobre nulidad de participaciones 
y otros extremos, por la presente se 
emplaza a éstas a fin de que en el tér
mino de nueve días comparezcan en 
dichos autos personándose en forma, 
previniéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Ponferrada, siete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, (ilegible). 5492 

Ofrecimiento de acciones 
En Virtud de lo acordado en el su

mario núm. 74/69, por hurto y resis
tencia a Agente de la Autoridad, de 
una bicicleta de caballero y un ciclo-
motor «Velo-Solex Orbea>, contra Gre
gorio Angel Redondo Casas y Juan 
Vicente González Losada, de cuyos 
vehículos se habían apederado hace 
un mes aproximadamente, en esta ciu
dad y desconociéndose el nombre de 
las personas propietarias de dichos 
objetos, por medio del presente se les 
hace el ofrecimiento de acciones a que 
se refiere el art. 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal. 

Dado en León, a catorce de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario, Juan Aladino Fer
nández. 5556 

Tribunal Titular de Menores de la p v m 
de León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco,, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que les 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex-
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presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración de los expedientes 190 
al 192 de 1963. 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
José-Luis Sánchez Vázquez y su es

posa Teresa Seco Blanco, mayores de 
edad, vecinos que fueron de Vega de 
Magaz, municipio de Magaz de Cepe
da, en esta provincia. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
seis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Secretario, Ma
riano Velasco. —V.0 B.0: El Presidente 
del Tribunal, Julián Rojo. 5423 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de acto de conciliación 
Sindical que ante esta Magistratura de 
Trabajo se siguen con el número 61/69 
y 68/69 acumuladas, seguidas a instan
cias de D. Rafael López Gayón y otros, 
contra la Empresa Manufacturas Capre-
Isidoro Cachón, sobre reclamación de 
salarios, p a n hacer efectiva la canti
dad de 174.148,98 pesetas en concepto 
de principal y la de 35.000,00 pesetas, 
presupuestadas para costas y gastos 
del procedimiento, he acordado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días y condiciones que se expresarán 
los bienes siguientes: 

1.° El traspaso de un local destina
do a industria, de 490 metros cuadra
dos, tasado en 550.000,00 pesetas. 

En primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, el día tres de diciembre, a 
las once horas. 

En ella no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiera posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebra
rá segunda subasta, que se señala 
para el día veintitrés de diciembre, 
a las once horas, rebajándose el mismo 
en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, señalán
dose para su celebración, el día dieci
séis de enero de 1970, a las once 
horas. 

En cualquier caso se advierte: 
1,°—Que para tomar parte en la 

subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
del bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2.°—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3°—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l , podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes,, des
pués de la primera subasta, o de la 
segunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a catorce 
de noviembre de mil novecientos se
senta y nueve.—El Secretario, Carlos 
de Armendia y Palmero. 
5663 Núm. 3951 —363,00 ptas. 

- . . . ^ * • 

* * 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo número dos de 
León. 
Hi^ce saber: Que en autos número 

1.625/69, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son los siguientes: 

Sentencia.—En León, a once de no
viembre de de mi l novecientos sesen
ta y nueve. 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado de 
Trabajo número dos de León, los pre
sentes autos de juicio laboral seguido 
entre partes de una como demandante 
Ovidio Fernández Pérez, representado 
por el Letrado D. Félix Bussó; de otra 
como demandados Fernando Merino, 
no compareciente en juicio; Fondo 
Compensador, representado por el Le
trado D. Alvaro Tejerina, en juicio so
bre renta por silicosis, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Ovidio Fernández Pé
rez, debo declarar y declaro que el ac
tor está afecto de incapacidad perma
nente total para su profesión habitual 
de picador; y que debo condenar y 
condeno al Fondo Compensador y Fer
nando Merino, a que, de acuerdo con 
sus respectivas responsabilidades, abo
nen al actor una renta equivalente al 
cincuenta y cinco por ciento del salario 
de sesenta y nueve mil noventa y cinco 
pesetas con efectos desde el cinco de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. Y que debo imponer e impon
go al Fondo Compensador una multa 
en cuantía de mi l pesetas. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada Fernando Merino 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
León, a once de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.—Luis Fer
nando Roa Rico.—Alejo Carlos de Ar
mendia y Palmero.—Rubricados. 
5521 Núm. 3874—286,00 ptas. 

• 
• * 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número dos 
de León. 
Hace saber: Que en autos 70/69, se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son las si
guientes: 

Sentencia.—En León, a diez de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado de 
Trabajo núm. 2 de León, los preceden
tes autos seguidos a instancia de Leo
poldo Lombardero Paraje, contra Tu-
ñón y Blanco, Caja Nacional y Servicio 
de Reaseguro, en reclamación por sili
cosis, y 

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda interpuesta por Leopoldo 
Lombardero Paraje, debo declarar y 
declaro que dicho trabajador está afec
to de silicosis de primer grado, conde
nando al Fondo Compensador, Tuñón 
y Blanco y Servicio de Reaseguro, a 
estar y pasar por esta declaración. 

Se advierte a las partes que contra 
la anterior resolución pueden interpo
ner recurso de suplicación en. un plazo 
de cinco días. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada Tuñón y lilan-
co, expido la presente en León, a diez 
de noviembre de mi l novecientos se
senta y nueve.—Luis Fernando Roa 
Rico.—Alejo Carlos de Armendia y 
Palmero.—Rubricado. 
5522 Núm. 3875.— 198,00 ptas. 

Anuncio particular 
Comisión organizadora de la Coma' 

nidad de Regantes de 
Cuevas de Viñayo 

Habiendo sido aprobados definitiva
mente los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos de esta Comunidad en forma
ción, en la Junta General celebrada el 
día 15 de octubre ppdo., se hace públi
co que los mismos se hallan deposita
dos por término de treinta días a con
tar del siguiente al que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Carrocera y domici
lio del Presidente que suscribe, en Cue
vas de Viñayo, para que los interesa
dos que lo deseen puedan examinarlos 
y presentar las reclamaciones que esti
men justas, en uno de los dos sitios 
indicados y durante las horas de ofi
cinas. 

Cuevas de Viñayo, 12 de noviembre 
de 1969.—El Presidente, Marcelino Be-
nítez Casado. 
5576 Núm. 3928.-143,00 ptas. 
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